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RESOLUCIÓN NO. MI DEL 08 DE SEPÍIEMBRE DE 2022

"Por medio de la cual se otorya la acreditación para inpartir Programas Educativos en
Economía Solidaria conlorme a lo establecido en la resolución No. 152 de 2022 emitida

por la UAE0S"

El dlrcctot naclonal de ta Uniddd Admlnlstativa Esryial de Oryani¡f¡clones Solldadas
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del artículo 4o del
Dxrelo 4122 del2 de noviembre de 2011. el artículo 1" v 3" de la Resolución 152 de 2022 v

CONSIDERANDO:

Que m€d¡ante solicitud radicada en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS el dia
25 de agosto de 2022, por med¡o del Sistoma Inlegrado de Inlormación de Acreditación - SllA, el rspresenlante legal de la
enlidad UNIVEBSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JoSE DE CALDAS con il]T 899999ÍXlD7, , allegó la documenlac¡ón
relacionada con el trám¡te de acr€ditac¡ón para ¡mparllr Educación en Economía Solidaria en los programas denom¡nados
Curso Básico de Economía Solidaria, Curso de Cooperat¡vismo con énlasis en trabajo, Curso Medio de Economía Solidaria,
Curso Avanzado de Economía Sol¡daria y Curso gn Educación Económica y Financ¡era para Organizaciones de Economía
Solidaria. en modalidad de €ducación Dresencial.

Que a través de la solicitud radicada en el Sistema Inteorado de Información de Acreditación - SllA eldía 1 de seDtiembre de
2022, ta entidad uNtvERstDAD DtsTRtfAL FRAitCtSCO JOSÉ DE CALDAS con Ntr 8999992307, a egó ta

documentación requerida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIoNES SOLIDARIAS en el proceso

de evaluación de acredilac¡ón para impartk Educación en Economia Solidaria en los programas denominados Curso Básico
de Economía Solidaria, Curso de Cooperat¡vismo con énfasis en kabajo, Curso Med¡o de Economía Solidaria, Curso
Avanzado de Economía Solidar¡a y Curso en Educac¡ón Económ¡ca y Financiera para Organizaciones de Economía Solidar¡a,
en modalidad de educación prosgncial, dando cumplimiento a lo establecido en las normas v¡gentes aplicables al
procedimiento d€ acredilación.

Oue el 05 de septiembre del 2022 6e realizó el estud¡o y ovaluación d6 la documsntación presentada por la ent¡dad

UNIVERSTDAD DISTRITAL FRANCISCo JoSÉ DE CALDAS con NIT 8999992i10.7, deleminando el cumplimiento de los
requ¡s¡tos establecidos en los articulos 2" y s'literales a) b) c) d) y e), 6', 7" y 9" de la Resolución 152 de 2022 emitida por la

UNIDAD ADMINISTHATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Oue el articulo 2, PaáVaÍo 3 de la Resoluc¡ón 152 de 2022 emit¡da por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, eslablece que elaval al Curso de Cooperativismo con Enlasis en Trabajo Asociado, será
válido mientras se encuentre vigente la acreditación en 6l Curso Básico de Economía Solidaria. Y el artÍculo 10" de la
Resolución N"152 del 2022, establece un lapso máximo de tres (3) años para el ejerc¡c¡o de la acredilación.

En mérito de lo exDuesto:

RESUELVE

ARTÍCULo PRIiIERO: Ororgar la acreditación a la entidad UNTVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
con NIT 899999230.7, para ¡mpartir el programa de educación en economía solidaria denominado CURSO BASICo DE
ECONOM¡A SOLIDARIA establecido en el artículo 5" literal a) de la Resolución N" 152 de 2022, enla nodalidad educación
presencial establecido en el artículo 6" de la Rosoluc¡ón N" 152 de 2022, conlorme a lo expueslo en la parte motiva de esta
Resolución y alconcepto técnico elaborado para hlfin.
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RESOLUCION No.201 DEL 08 DE SEPTIEMBBE DE 2022

"Por medio de Ia cual se otorga la acreditación para impartir Programas Educativos en

Economía Solidaria conforme a lo establecido en la resolución No. 152 de 2022 enitida
por la UAEOS"

aRTíCULO SEGUNDO: Otorgar la acreditación a la entidad UNIVERSIDAD DISTRITAL FBANCISCo JOSE DE CALoAS

con NIT 899999230-7, para impartir el programa de educación en economía sol¡dar¡a denominado CURSO MEDIO DE

ECONOMiA SOLIDARIA establecido en e¡ artículo 5" literal b) de la Resolución N" 152 de 2022, en la rnodalidad educac¡ón

presenc¡al establecido en elartículo 6' de la Resolución N"152 de 2022, conforme a lo expueslo en la parte motiva de esta

Resolución y al concepto técn¡co elaborado para lal lin.

ART|CULO TERCEFO: Otorgar la acred¡tación a la enlidad UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCo JOSE DE CALDAS

con NIT 899999230-7, para impart¡r el programa de educación en economía solidaria denominado CURSO AVANZADO DE

ECONOM|A SOLIDARIA establecido en el articulo 5" literal c) de la Resolución N"152de2022, en la modalidad educación
presencial establecido en el artículo 6" de la Resolución N'152 de 2022, conforme a lo expuesto en la parle motiva de esta

Resolución y al conceplo técnico elaborado para talfin.

ARTíCULO CUARTO: Otorgar la acred¡tación a la entidad UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS con

NIT 899999230-7, para impartir el programa de educación en economía solidaria denom¡nado CURSo EN EDUCACIÓN

ECONÓMtCA Y FTNANCTERA PARA ORGANTZACTONES DE ECONOMiA SOLIDARIA establecido en elartículo 5" lireral d)

de la Resolución N"152 de 2022, en la modal¡dad educación presencial establecido en el artículo 6" de la Resolución N"152

de 2022, conforme a lo expuesto en la pade moliva de esta Resolución y al concepto técnico elaborado para tal lin.

ARTÍCULO OUINTO: Otorgar el aval y la acreditación a la entidad UNIVERSIDAD DISTBITAL FRANCISCO JOSÉ DE

CALDAS con NIT 899999230-7, para impartir el programa de educación en economía solidar¡a denominado CURSO EN DE

COOPERATIVISMO CON ENFASIS EN TRABAJO ASOCIADO establec¡do en el artículo 5" lileral e) de la Resolución N'152
de 2022, en la modal¡dad educación presenc¡al establec¡do en el artÍculo 6" de la Resoluc¡ón N" 152 de 2022, conlorme a lo

expuesto en la parle motiva de esta Resolución y al concepto técnico elaborado para talfin.

ARTíCULO SEXTO: tos certif¡cados que expida la entidad UNIVERSIOAO DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS con

NIT 899999230-7, sobre educación sol¡dar¡a deberán mencionar esla Besolución a partirde la fecha de ejecutor¡a de la misma,

con el siguiente texlo:

BEPUBLICA DE COLOI\¡BIA

UNIVERSIDAD DISTRITAL FBANCISCO JOSÉ OE CALDAS CON NIT 899999230.7, ACBEDITADA PABA IMPARTIR LOS
pRocRAt\4As DE EDUc¡cló¡¡ e¡¡ eco¡¡onflA solrDABrA DENoMtNADoS: cuRso BÁsic0 DE EcoNot\¡tA soUDARtA,

cuRSo MEDro DE EcoNo[¡ÍA soLtDABrA. cuRSo AVANZADo DE EcoNoMíA soLrDABrA, cuRSo EN EDUcAcróN
EcoNóMlcA y FtNANctERA PABA oRGANrzActoNES DE EcoNotvrí¡ sot-ronRrn v cuRSo DE coopERATtvtsMo coN

ÉNFASIS EN TBABAJo ASocIADo EN LA IIIooALIDAD DE EoUcAcIÓN PRESENCIAL. AUTORIZADAPOB LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 0RGANIZACIONES S0LIDIARIAS [,IEDIANTE RES0LUCI0N No

ARTíCULO SÉPTIMO: Actualizar los datos de la entidad autorizada y acred¡tada en esta Resolución, en el registro de

entidades acreditadas exoed¡do oor la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE OBGANIZACIONES SOLIDARIAS,

ARTíCULO OCTAVO: LA ENIidAd UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS CON NIT 899999230.7, SE

sujetará a lo estipulado en los adículos 11,12, 13, 14, 15 y 17 de la Resoluc¡ón 152 de 2022 expedida la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS,

ARTICULO NOVENO: La acred¡tación y autorización para impart¡r Educación en Economía Solidaria en los programas y

modal¡dades antes señalados, podrán desarollarse en lodo el territor¡o nacional, por el término de tres (3) años según lo

establecido artículo 10" de la Resolución 152 de 2022.
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BESOLUCION No.201 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022

"Por medio de la cual se otorga la aueditación para impartir Programas Educativos en
Economía Solidaria conlorme a lo establecido en la resolución No. 1i2 de 2022 enitida

por la UAEOS"

lRrícuto oÉcluo: Not¡ficar esta Hesolución al representante legalde la entidad uNIVERSIDAD DISTR|TAL FBAI{clsco
¿OSÉ Og C¡lOlS con NIT 89099923G7, , en los térm¡nos dd los artículos 67, 68 y 56 del Cod¡go de proced¡miento
adminiskalivo y contenc¡oso administrativo, s¡empre que elinteresado haya aceptadoeste med¡o de notificac¡ón, inlormánoote
que contra la m¡sma procede el recurso de repos¡ción ante la D¡rección Nacional de la Un¡dad, dentro de los d¡ez (101 oras
siguientes a la notificación de esta dec¡sión.

lRfíCUt-O UnOÉCIUO: La presente Resolución rige a partir de la lecha de su notificación.

NOTIFhUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá 0.C., a los 08 días del mes de sept¡embre de 2022.

RAFAEL GORDILLO
Director

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

-\!S , Vo.eo. Madon Tores Puello / Jefe Olicina Asesora Juídica

-a!''"'! Vo.go. ManbelReyes Galzóri/ oircctora Técnica Inv8sligación y ptaneac¡ón
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